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S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto disponiendo cese en el des
pacho de los asuntos del Ministerio 
de Trabajo y Previsión Social don 
Antonio Fabra Ribas, Subsecretario 
de dicho Departamento. — Página 
2202.

Ministerio de Estado.

Decreto disponiendo que D. Pablo de 
Jauvrieta y Muzquiz, Cónsul gene
ral, con la categoría de Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase en 
en Consulado general de la Nación 
en Montreal, pase a continuar sus 
servicios, con la misma categoría 
que hoy tiene, al Consulado gene
ral de la Nación en San Francisco 
de California.—Página 2202.

Otro ídem que D. José Rojas y More
no, Ministro Plenipotenciario de ter- 
cera clase, Director de Asuntos Ge
nerales de este Ministerio, pase a 
continuar sus servicios, con la mis
ma categoría que hoy tiene, al Con
sulado general de la Nación en Mon
treal.—Página 2202.

Otro ascendiendo a Ministro Plenipo
tenciario de tercera clase, Director 
d.e Asuntos Generales de este Minis
terio, a D. Vicente Alvarez Buylla 
de Lozana, Secretario de Embajada 
de primera clase, en situación de 
supemuc erario.—Página 2202.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto nombrando Vocal del Conse
jo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Ma
drid a D. Hermógenes Cenamor Val. 
Página 2202.

Ministerio de Justicia.
Drden jubilando a D. José Vilas Gon

zález, Oficial de Administración de 
segunda clase de la Secreiariía de 
gobierno de la Audiencia terntprm

« de Barcelona.—Páginas 2202 y 2203 4

Ministerio de la Guerra.
Orden circular suspendiendo la subas

ta anunciada para el 30 del mes ac
tual para adquisición de Juntas her
méticas, y disponiendo se formulen 
nuevos pliegos.— Página 2203.

Otra idem concediendo la comisión del 
servicio que se indica al Coman
dante de Artillería D. José Parta 
Gómez.—Página 2203.

Ministerio de la Gobernación.
Orden disponiendo la separación de

finitiva de D. Guillermo Vilches Ro
mero, Subdelegado de Medicina del 
distrito de la Capital, de Sevilla.— 
Página 2203.

Otra (rectificada) anulando el permiso 
de importación y tráfico de estupe
facientes concedido a la Sociedad 
anónima “Lemmel” , y disponiendo 
que por el Gobierno civil de Barce
lona se intervengan las existencias 
de estupefacientes de la referida 
casa.—Página 2203.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Orden aprobando el presupuesto para 
la desaparición de los emblemas 
reales en la fachada y salón de ac
tos del nuevo edificio construido 
para la Escuela de Artes y Oficios 
de Almería.—Páginas 2203 y 2204.

Otra disponiendo que .el Ayuntamien
to de Huetor-Tájar (Granada} pro
porcione casa-habitación a la Maes
tra doña Sofía Piriz Diego.—Pági
na 2204.

Otra ídem id. de Huáscar (Granada) 
proporcione casa - habitación a los 
Maestros nacionales de dicha loca
lidad.—Página 2204.

Otra ídem se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación 
instituida en Socobio, Ayuntamien
to de Castañeda (Santander) por 
D. Juan del Hoyo.—Páginas 2204 y 
2205.

Otra ídem que los alumnos oficiales 
que se hayan mairculado o se matri
culey. en los cursos segundo, terce
ro. cuarto, quinto y sexto del Ba
chillerato en los Institutos de esta

capital, que se mencionan, se distri
buyan ,<entre todos ellos teniendo en 
cuenta las condiciones de sus loca
les y las posibilidades de trabajo 
de su Profesorado.—Página 2205.

Otra ampliando la autorización que se 
indica para los alumnos que deseen 
verificar el exam,en de ingreso en 
cualquiera de los Institutos que se 
citan.—Página 2205.

Otra concediendo la cantidad de 1.000 
pesetas a cada una de las Escuelas 
Normales del Magisterio, que se 
mencionan, para atender a las ne
cesidades más urgentes de los ser
vicios de educación y cultura.—Pá
ginas 2205 y 2206.

Otra nombrando a doña María Merce
des Montero Romero Maestra en pro
piedad de la Escuela nacional uni
taria número 2, de niñas, de Gata 
(Cáceres).—Página 2206.

Otra ídem a D. Ricárdo Pradels y Gar
cía-Muñiz Profesor numerario de 
Educación física del Instituto de 
Pamplona.—Página 2206.

Otra disponiendo que la Cátedra de 
Lengua catalana, creada en la Par 
cuitad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, sea pro• 
vista en persona de elevada reputa
ción científica, pertenezca o no ai. 
Profesorado.—Página 2206.

Otra nombrando para los cargos d 
Directores, Vicedirectores, Secreta 
píos y Vicesecretarios de los Insti
tutos que se indican a los señor&í 
que se mencionan.—Página 2206.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las Es
cuelas nacionales que figuran en la 
relación que se publica. — Página 
2206 a 2209.

Otra disponiendo pasen a prestar ser* 
vicios*al Instituto-escuela de Valen* 
cía, sin causar baja en sus destinos 
los señores que se mencionan.—Pá
gina 2209.

Otra autorizando a los Directores de 
los Institutos Nacionales para pro
ceder ál nombramiento de los Ayu
dantes y suplentes interinos que 
crean precisos para atender a las 
necesidades de la enseñanza m  el 
próximo curso.—Página 220£-

r
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Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter provisional las pía- 

. zas de Maestros y Maestras de Sec
ción  qu,e, con destino a las Escuelas 
graduadas que se citan, figuran en 
ia relación que se acompaña.— Pá
ginas 2209 y 2210.

Ministerio de Trabajo y Pravisión.
iOrden disponiendo que dentro del Ju

rado mixto de Arles Gráficas de Lo
groño se constituya una Sección de 
Prensa (Patronos y Periodistas).—■ 
Página 2211. '

Vira ídem id.'id. de Transportes marí
timos {Carga y Descarga), de Tarra
gona, se constituya una Sección de 
Agentes de Aduanas, Consignatarios 
d,e buques y Transportistas.— Pág¿- 
na 2211.. ^

'Otra ídem id. id. de Despachos y Ofi
cinas, de Valencia, se constituya una 
Sección de técnicos de la industria. 
Página 2211.

Otra ídem id. id. de Transportes te
rrestres (Tracción mecánica), de 
Barcelona, se constituya una Sec- 

1 ción de Lavucoches.-.—Páginas 2211 
* y 2212 .
TOtra ídem se constituya en Falencia 

un Jurado mixto de Banca.— Pági
na 2212.

'Otras resolutorias de recursos . de re- 
-visión de rentas rústicas del pasado 
año agrícola.— Páginas 2212 a 2214,
' Misáis terio efe Obras públicas.

Urden relativa a denominaciones de

los Ingenieros Directores de las 
M an común i dad es ¡I idro gráfi cas. —

. Páginas 2214 y 2215.

Ministerio de Agricultura, Industria 

y Comercio.

Orden designando para des,empeñar 
una comisión en Méjico al Ingenie
ro Agrónomo D. José María Már
chesei So ciáis.— Página 2215.

Otm recordando el precepto legal que 
se indica e invitando a todas las 
Autoridades al puntual cumplimien
to del mismo y a que se remitan, en 
el improrrogable plazo de quince 
días, las relaciones a que hace re
ferencia el párrafo quinto del ar
tículo 4.° de la Ley de 24 de Agosto 
de 1932.— Página "2215.

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Ministro de este Departa
mento se encargue del despacho or
dinario de los asuntos del mismo ,el 
Subsecretario de \este Ministerio.—- 
Página 2215.

A dm inistracion Central.

Estado.—D irección  de Asuntos Con- 
■ tenciosos-,— -Anunciando que han fa- 
. llecido en el extranjero los ciuda
danos. españoles que se mencionen. 
Página 2215. ..

G o b e r n a c ió n ..—  Dirección general de 
Sanidad. — R ectificación a la rela

ción de vacantes de Farmacéuticos 
titulares, publicada en la Ga c e t a  del 
21 de Agosto del año actual.— PágU 
na 2215,

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  Subsecretaría. 
Previniendo a los Directores de los. 
Institutos Nacionales y locales de 
Segunda enseñanza, a los de los 
Colegios subvencionados, a ¡os de 
¡os Colegios de iniciativa privada y 
al Profesorado en general, que se 
asiengmi de proponer, con carácter 
definitivo, libros ni métodos para 
las enseñanzas del primer año del 
n u e v o Ba c h Ule ra t o .— Pág ii ia 2216,

Dirección general de Primera ense- 
ñ a n z a. —1N o m b reui do a D. Em í l i o 
Ceide Yüar Maestro de la Escuela 
preparatoria del Instituto Nacional 
de Lugo.— Página 2216,

D irección general de Enseñanzas Pro
fesional y Técnica .— Admitiendo a 
D. Alberto Blanco Roldán la dimi
sión del cargo de Secretario social 
de la Oficina-Laboratorio de Orien
tación y Selección Profesinal de la 
Escuela de Trabajo de Málaga.— Pá
gina 2216.

Disponiendo se entienda que el aspi
rante admitido a las oposiciones a 
las Escuelas de Cálculo Comercial, 
vacante en ¡as Escuelas Profesional 
de Comercio de Las Palmas, Palma 
de Mallorca y Vulladolid, es don 
Emigdio Rodrícmez Pita. — Página 
2216,

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s . 
A n u n c io s  d e  p r e v io  p a g o . - —E d ic t o s .

P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  
DE MINISTROS

DECRETO 
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en disponer que cese en el 

despacho de los asuntos del Ministe
rio de Trabajo y Previsión el subse
cretario de dicho Departamento don 
Antonio Fabra Ribas.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
$e Septiembre de mil novecientos 
treinta y  dos.
: NICETO ALCA LA- 7* AM GR A Y : TORRES 
% Presidente del Consejo de Ministros,

. Ma n u e l  Azaña

MINISTERIO DE ESTADO
DECRETOS

Por convenir así al mejor serví» 
lio,

.Vengo en  disponer que D. Pablo 
de Jaurrieta y Múzquiz, Cónsul gene- 
ira!, con la categoría de Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase, en el 
Consulado de la Nación en Montreal, 
pase a continuar sus servicios, con la 
lE Ísm a categoría que hoy tiene, al 
'Consulado general de la Nación en 
Jfen Francisco de - California.

Dado en Madrid a veintidós de 
Septiembre de rail novecientos trein
ta y dos. .

NÍCETO A VÜ ALÁ-fi AM Olí A Y TOREES 
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  . E s c o l a n o .

Por ..convenir .así a'l mejor servi
cio ,

Vengo en disponer que D. José Ro
jas y Moreno, Ministro Plenipotencia
rio de tercera clase. Director de Asun
tos generales del Ministerio de Estado, 
pase a continuar sus servicios, con la 
misma categoría que hoy tiene, al 
Consulado general de la Nación en 
Montreal.

Dado en Madrid a veintidós de 
Septiembre de mil novecientos trein- 
tay dos.

NICET.O ALCALA-ZAMORA' Y TO RR ES  
El Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s g ol  a n o .

Atendiendo a  la  finalidad a que res
ponde la Ley promulgada el 9 de Sep
tiembre corriente, de acuerdo con las 
atribuciones en ella establecidas y en 
atención a las circunstancias que con
curren en D. Vicente Alvarez Buylla 
de Lozana, Secretario de Embajada de 
primera clase, en situación de super
numerario,

Vengo en ascenderle a Ministro Ple
nipotenciario de tercera clase. D irec

tor de Asuntos generales del Ministe
rio de Estado.

Dado en Madrid a veintidós de 
Septiembre ■ de mil novecientos trein
ta y dos.

NICKTO A LC ALA -Z A MOKA Y TORRES 
Eli Ministro de Estado,

Luis d e  Z u l u e t a  E s c o l a n » ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO
Vengo- exi nombrar Vocal del Conse

jo de Administración del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Madrid 
a D. Hermógenes Cenamor Val, en uno 
de las vacantes existentes por aplfe 
cación del Decreto de 16 de Agosto 
último.

.D ado en Logroño a diez y siete de 
Septiembre de mil novecientos frein-» 
tay dos.

NICETO ALCAl A-ZAMORA Y. TORRES.
El Ministro de la Gobernación,

S a n t ia g o  Ca s a b e s  Q u ir o g á

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
ORDEN 

Exorno. Sr.: De conformidad con l<f 
establecido en el articulo 88 del íte-<
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glamentó de 7 de Septiembre de 191S, 
dictado para la aplicación de la ley 
de Bases sobre funcionarios públicos, 
de 22 de Julio del misino año,

Este Ministerio ha tenido a bien ju
bilar, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a D. José Vi- 
las González, Oficial de Administra
ción civil de segunda clase de la Se
cretaria de Gobierno de esa Audien
cia, por haber cumplido la edad fija
da en la disposición antes citada.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 28 
de Septiembre de 1032.

p. p„
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia te-
T » n  I a T ' I o ]  r i  A

MINISTERIO DE LA GUERRA 
ORDENES CIRCULARES

Excmo. S r.: Vista la moción eleva
da por el Servicio de Aviación para 
que se suprima la condición 13 de 
las técnicas aprobadas para adquisi
ción de Juntas Herméticas publica
das en el D. O, número 209 y Gaceta, 
d e  M a d r id  número 249 del año actual,

Este Ministerio ha resuelto, de 
acuerdo con lo informado por Aseso
ría que se suspenda la subasta anun
ciada para el día 30 del corriente con 
objeto de contratar el expresado ma
terial, debiendo precederse a formu
lar nuevos pliegos para su tramitación- 
y aprobación con arreglo a lo que dis
pone el Título V clel Reglamento de 
Contratación vigente.

Madrid, 23 de Septiembre de 1932.
AZAÑA-

Señor...;

Se concede al Comandante de Ar
tillería con destino en la Escuela Cen
tral de Tiro, B. José Parga Gómez, 
una comisión del servicio hasta fin | 
del corriente año para que desempeñe j 
en los talleres de la  Casa Vinckers 
Ármstrong, en Inglaterra, la inspec
ción de la fabricación del material de 
guerra que dicha Casa construye por 
cuenta del Estado español.

Las dietas y viáticos que devengue 
serán cargo al capítulo 33, artículo 2.° 
del vigente presupuesto de Guerra.

La incorporación deberá efectuarse 
a la mayor brevedad posible. Madrid, 
26 de Septiembre de 1932. v

AZAÑA
Señor...

I MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. S r.: Visto lo informado por 

V. E., con fecha 3 del corriente, a la 
Dirección general de Sanidad, de 
acuerdo con la propue-sta.de la misma 
y de conformidad con la Ley de 11 
de Agosto último,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner la separación definitiva de don 
Guillermo Vilches Romero, del cargo 
de Subdelegado de Medicina, del dis
trito de la capital de Sevilla.
. Be Orden ministerial lo digo a V. E. 
para su conocimiento, el del in tere
sado y efectos consiguientes. Madrid, 
23 de Septiembre de 1932.

CASARES QUIRCGA 
Señor Gobernador civil de Sevilla.

Habiéndose padecido un error de copia en la . Orden, de este Beparta-x mentó, fecha 22 del actual, publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r id  el día 25, se reproduce a continuación debidamente rectificada:
Excmo. Sr.: Con fecha 8 de No

viembre de 1930 se autorizó a la So* 
ciedad anónima “Lemxnery domici
liada en Barcelona, Avenida del Ca
torce* de Abril, número 309, para tra
ficar con estupefacientes, quedando 
obligada al cumplimiento de cnanto 
al efecto se prescribe en el Real de
creto de 8 de Julio de 1930.

La negligencia demostrada en el 
cumplimiento de estas obligaciones, 
manifestada especialmente en el su
ministro de tales substancias a per
sonas carentes de la autorización que 
se especifica en el artículo 35 de la 
disposición antes mencionada para 
su adquisición y tráfico, faltas que ya 
advertidas en las relaciones, no siem
pre puntualmente remitidas, de dicha 
Casa, han quedado plenamente com
probadas por recientes investigacio
nes realizadas por la Dirección gene
ral de Seguridad y llevadas a efecto 
por la brigada afecta a la Restricción 
de estupefacientes; la consideración 
de que tales hechos son demostrativos 
de la poca cuidadosa atención que por 
esa entidad se presta a materia tan 
grave para la salud pública y compro
misos internacionales adquiridos, y, 
finalmente, la de que es misión espe
cial del Estado el velar por que las 
autorizaciones que otorga a estos efec
tos recaigan en entidades que sean 
verdaderas colaboradoras de la mi
sión oficial, excluyendo, no sólo a las 
abiertamente culpables de tráfico ilí
cito, sino también a las que por ac
ción pasiva o negligencia puedan fa

vorecerlo, han movido a este Ministe- 
rio a disponer:

1.® Que a partir de esta fecho, y €  
reserva de las ulteriores responsable 
lidades a que pudiere haber iugaiy; 
quede anulado el permiso de topor* 
tación y tráfico de estupefaciente;} con
cedido a la Sociedad anónima ^Lení- 
«161” en 8 de Noviembre de 1030,

2.° Que por el Gobierno civil deS 
Barcelona se intervengan las existen
cias de estupefacientes de la Casa re
ferida, levantándose acta, que dicha4 
Autoridad deberá remitir a esta Direc
ción general. Los productos interven 
nidos deberán ser devueltos a origen 
en presencia de un Delegado de dichfj 
Autoridad.

•o que comunico a V, E. para su co> 
nocimienío y efectos. Madrid, 22 dC 
Septiembre de 1932.

P. D.,
M, PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
ORDENES

Ilmo, S r.: Visto el presupuesto pre
sentado por el Arquitecto D. Joaquín 
Rojí para la desaparición de los em
blemas reales en la fachada y salón 
de actos del nuevo edificio construi
do para Escuela de Artes y Oficios de! 
Almería, con un coste de 1.200 pese
tas:

Resultando que el mencionado iim 
porte de 1.200 pesetas coincide con e? 
de su ejecución material:

Considerando que en virtud de 1c 
dispuesto en el Real decreto de 4 da 
Septiembre de 1908, y dado el exiguc 
coste de las obras no es preciso el in 
forme de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuadas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el ar
tículo 58 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 1925:

Considerando que se ha hecho" 
constar en el expediente la conformi
dad del Delegado en este Departamen
to de la Intervención general de la 
Administración del Estado con la 
obligación que se contrae, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real decreto de 21 de Fe
brero de 1930:

Considerando que habiendo falleci
do el Arquitecto Sr. Rojí, procede se 
encargue de las obras el Arquitecto «te
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: Construcciones civiles en la provincia  

de Almería, D. Enrique López Rull, 
Este Ministerio ha tenido a bien re

solver se apruebe el mencionado pre
supuesto por su importe de 1.200 pe
setas y que las obras que comprende 
se realicen por el-sistem a de admi
nistración con cargo al crédito consig
nado en el capítulo 24, artículo 2.°, 
concepto 6.® del vigente presupuesto 

1 de est̂ L Ministerio.
: Madrid, 10 de Septiembre de 1932.
» P. d .,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Enseñanzas 

profesional y técnica.

Ilmo. Sr.: En el recurso de alzada in
terpuesto por la Maestra de Huétor- 
Tájar (Granada), doña Sofía Piriz Die
go, contra la Orden de la Dirección ge- 
neral de Primera enseñanza de 5 de Fe
brero pasado, el Consejo de Instrucción 

i pública ha emitido el siguiente infor
me:

í “Doña Sofía Piriz Diego, Maestra de 
Huétor-Tájar (Granada), recurre en al
zada contra la Orden de la Dirección 
general de Primera enseñanza de 5 de 
Febrero pasado, por la que se le dene- 

! gaba a la reclamante el derecho a op- 
j lar por casa-habitación o la indemni- 
i zación correspondiente, por tratarse de 

un derecho que el artículo 15 del vi
gente Estatuto del Magisterio concede 
a los Ayuntamientos.

El Negociado y la Sección del Miuis- 
j ferio' informan que el Ayuntamiento 
I viene asignando para casa-habitación 
I -de la Maestra reclamante 250 pesetas 

(anuales, por carecer de edificio pro
pio, quedando, por tanto, cumplida la 
obligación que le impone el mencio-

• nado artículo 15 del Estatuto, en rela
ción con el artículo 191 de la Ley de

( i  de Septiembre de 1857.
, No parece que sean aplicables a este i caso la Real orden de 3 de Febrero de 

1913, Real decreto de 5 de Mayo del 
7júsmo año y Orden de 18 de Marzo de 
1919, que invoca la interesada y en que 
apoyan sus informes favorables la Ins
pección de Primera enseñanza y la Sec

c ió n  Administrativa de Granada, per 
cuedar derogadas las referidas dispo- 
siciones por el artículo 192 de: citado 
Estatuto; y teniendo en cuenta que el 
r .o puede repetirse con frecuencia, 
<u ría la carestía de las viviendas en

• estos últimos años, es por lo que con
viene una resolución que habría de te
ner carácter de alguna generalidad.

Por todo lo expuesto entienden que 
los preceptos reglamentarios vigentes 
.no autorizan la concesión solicitada, 
por lo que proponen que se desestime 
el recurso de alzada interpuesto por la 
ftí^ostra de Huétor-Tájar (Granada),

doña Sofía Piriz Diego, contra la Or
den de 5 de Febrero último, si bien 
antes de resolver debe oírse la opinión , 
autorizada del Gonsejo de Instrucción 
pública.

Visto el anterior extracto:
Teniendo en cuenta que los Ayunta

mientos vienen obligados a proporcio
nar a los Maestros casa-habitación de
cente y capaz, o abonar a los mismos 
la cantidad que señala el Estatuto v i
gente,

Este Gonsejo entiende que el Ayun
tamiento de Huétor-Tajar (Granada) 
deberá proporcionar a la Maestra doña 
Sofía Piriz Diego casa-habitación en los 
térmjnos y condiciones previstos en el 
artículo 191 de la Ley de 9 de Sep
tiembre de 1857, o, en su caso, y dada ' 
la carestía de las viviendas, satisfacer 
el alquiler de la que ocupe, previo in
forme y asesoramiento de la Inspec
ción de Primera enseñanza.”

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Septiem
bre de 1932.

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente a  instan
cia del Maestro de Huéscar (Granada), 
D. Manuel Vargas Jiménez, solicitando 
500 pesetas anuales por indemnización 
de casa-habitación, el Consejo de Ins- 
tucción pública ha emitido el siguiente 
informe:

“Don Manuel Vargas Jiménez, Maes
tra de la Escuela número 2 de Hués
car (Granada), solicita por sí, y en 
nombre de los demás compañeros, que 
el Ayuntamiento de dicha ciudad les 
siga abonando, mientras los firmantes 
desempeñen sus funciones en la locali
dad, 500 pesetas anuales por indemni
zación de casa-habitación.

El Negociado y la Sección del Minis
terio informan : Que el Ayuntamiento 
venía asignando para casa-habitación 
de los Maestros, antes de la publicación 
del Estatuto de 1923, cantidad inferior 
a la que hoy les acredita. Después de 
publicado les abonó a razón de 500 pe
setas anuales, y en la actualidad quedó 
rebajado el emolumento a 250.

No parece que sea aplicable a este 
caso la Real orden de 10 de Agosto de 
1923, en que apoyan sus informes favo
rables la Inspección y la Sección Admi
nistrativa de Granada, por no ser con
cesión anterior a dicho Estatuto; pero 
no dejan de tener importancia las po
sibles varí c la n es  d&V censo y la cares

tía de vivienda en estos últimos años* 
Por todo ello, y teniendo en cuenta 

que el caso puede repetirse con fre
cuencia, por lo que conviene una reso
lución que habría de tener carácter do 
alguna generalidad, y entendiendo que 
los preceptos reglamentarios vigentes 
no autorizan la "concesión solicitada, 
proponen qúe pase este expediente al 
Consejo de Instrucción pública, para 
que se sirva informar.

Visto el anterior extracto:
Teniendo en cuenta lo previsto en el 

artículo 191 de la Ley de 9 de Septiem
bre de 1857 el Estatuto vigente del 
Magisterio,

Este Consejo entiende que el Ayun
tamiento de Huéscar (Granada) viene 
obligado a proporcionar a los Maestros 
de las Escuelas nacionales de dicha lo
calidad casa-habitación en los términos 
y condiciones señalados en el citado ar
tículo de la L'ey, o, en su caso, dada 
la carestía de las viviendas, satisfacer; 
el alquiler de las que ocupen, previo 
informe y asesoramiento de la Inspec
ción, si no hubiere acuerdo entre los 
Maestros y el Ayuntamiento.”

Este Ministerio, conformándose con el 
preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1932.

P. D., I
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando que el Ayuntamiento de 
Gastañeda (Santander) poseía la lámi
na de la Deuda, por el concepto de 
Instrucción pública, número 762, re
presentativo de un capital de 548,14 
pesetas, con renta líquida de 17,54, 
procedente de la Fundación institui
da en Socobio, término municipal del 
dicho Castañeda, por D. Juan del 
H oyo:

Resultandq que el citado Ayunta
miento venía incorporando a sus pre
supuestos los intereses de aquella lá
mina, hasta que la Junta provincial 
de Beneficencia, al tener noticia de 
este capital, se incautó de la m enta
da lámina y procedió seguidamente, a 
falta de título fundacional, a solicitar 
del Juzgado de primera instancia de 
Villacarriedo la correspondiente in 
formación ad perpetuara m em oriam , 
en la forma que determinan los artícu* 
los 2.002 y siguientes de la ley de En
juiciamiento civil:

Resultando que instruido expedien
te para clasificar esta Obra pia? se 
concedió audiencia a los interesados
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en  la misma por medio de edictos in
gertos en la Gaceta de Madrid y en 
fcl Boletín Oficial de la provincia (fe 
Santander, sin que se presentase re
clam ación alguna:

{i, Resultando que en el pueblo de Só- 
jeobio existe una Escuela N acional 
fnixta, serv ida por M aestra, que cobra 
fius haberes del E s tad o :
1 Resultando que, según certificación 
Im ida al expediente, la Escuela fun- 
fdacional no llegó a crearse, por lo que 
fio cabe inform e alguno sobre las con- 
¡diciones higiénicas y de seguridad de 
| u ‘ local:

C onsiderando que en la tram itación  
íde este asunto se han cum plido los 
¡requisitos que establecen los a rtícu 
los 41, 42 y 43 de la Instrucción  de 
24 de Julio  de 1913, y que se halla la 
■Obra de que se tra ta  com prendida en 
fcl 44 de la m ism a Instrucción , po r lo 
&ue cabe declararla  de Beneficencia 
¡partisular do cen te :

? C onsiderando que si bien cuando 
se creó pudo cum plir sus fines, en la 
Actualidad, dadas las escasísim as ren- 
jtas de que dispone, no podría  h acer
lo  con la finalidad que le asignó el 
Causante, p o r lo que cabe in s tru ir  el 
Expediente de transm utación  de fines, 
H tenor de lo que dispone el núm e
ro  1.° del artículo 54 de la tan repe
t id a  Instrucción , en arm onía con el 
Real decreto de 15 de Julio de 1921: 
í Considerando que el Ayuntam iento 
xlebe re in teg rar las cantidades que, 
p rocedentes de esta Fundación, ha in 
c o rp o ra d o  a sus presupuestos, según 
lo que p ara  cobros indebidos estable
ce el artículo 1.895 del Código civ il:

Visto el núm ero 6.° del artículo 5.° 
!de la m encionada Instrucción ,

V Este M inisterio, a propuesta de la 
Sección de Fundaciones y de confor
m id ad  con lo d ictam inado p o r la Ase
so ría  juríd ica, ha resuelto :
! l.°  Que se clasifique de Benefícene 
Cia pa rticu la r docente la Fundación 
In stitu ida  en Socobio, A yuntam iento 
$ e  Castañeda (Santander), po r D. Juan 
ctel H oyo:

2.° Que se norqbre patrona in te
r in a  de la mismá^ a la Junta  p rov in 
c ia l de Beneficencia, con obligación 
¡de p resen tar presupuestos y ren d ir 
cuen tas anuales al P rotectorado.

V  Que la mism a Junta  instruya 
ex p ed ien te  de transm utación de los 
fines fundacionales.

4.° Que dicho organism o reclam e 
'del A yuntam iento de Castañeda las 
can tidades que indebidam ente p erc i
b ió ; y

5.° Que de esta resolución se co
m uniquen los traslados que p recep

túa el artículo 45 de la Instrucción  
del Ramo.

Lo digo a V. I. p a ra  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 24 de 
Septiem bre de 1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de P rim era  en
señanza.

nocímiento y demás efectos. Madrid, 2 f  
de Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Ilmo. S r .: Con la creación de nuevos 
* Institutos de Madrid se trataba de re
m ediar cuanto fuese posible uno de los 
defectos más graves de la Segunda en
señanza en la vida: la acumulación de 
alum nos en aulas incapaces ^  cuya 
labor no podía ser dirigida por un solo 
Profesor. Se ofrecía también a las fa
milias más Centros oficiales de Segun
da enseñanza, con los mismos derechos 
que los antiguos, y regidos por Cate
dráticos num erarios. Pero la costumbre 
y la falta de publicidad suficiente hacen 
tem er que las m ejoras anheladas se 
m alogren.

P o r tanto,
Vengo en ordenar lo siguiente:
Artículo 1.° Los alumnos oficiales 

que se hayan  m atriculado o se m a tri
culen en los cursos segundo, tercero , 
cuarto, quinto y sexto del Bachillerato, 
en los Institutos de San Isidro (calle de 
Toledo), Cardenal Cisneros (calle del 
14 de Abril, antes de los Reyes), Calde
rón de la Barca (Alberto Aguilera, 25), 
Cervantes (Zrbano, 14), Velázquez 
(Velázquez, 74) y N ebrija (Chamartín 
de la Rosa), se distribuirán entre todos 
ellos, teniendo en cuenta las condicio
nes de los locales y las posibilidades 
de trabajo de su profesorado.

Artículo 2.° Los alumnos oficiales 
que puedan m atricularse en el prim er 
curso en todos los Institutos, cuando 
hayan finalizado los exámenes de ingre
so, se d istribu irán  tam bién en la m is
ma forma.

Artículo 3.° Los alumnos y sus pa
dres o encargados podrán elegir el Ins
tituto en que deseen seguir o comenzar 
sus estudios, aduciend^com o justifican
te del traslado de sus matrículas la ma
yor proxim idad o facilidad de acceso 
desde su domicilio.

Si los interesados no indican libre
mente el Instituto de su preferencia, la 
distribución se hará por los encargados 
de cumplir esta Orden.

Artículo 4.° Se encomienda la eje
cución de esta Orden a D. Pedro Agua
do Bleye, de la Sección segunda del 
Consejo de Cultura Nacional, con la co
operación de los Sres. Secretarios de 
todos los Institutos y del personal ad
ministrativo de los mismos.

Lo que comunico a V. I. para  su co- .¡

Autorizada por Orden de 6 del co
rrien te  mes la inscripción  de la n n  lrí- 
cula de enseñanza oficial para todos los 
cursos del Bachillerato de los Xnstifi&os 
nacionales de Segunda enseñanza de 
Antonio de Nebrija, Calderón de la 
Barca y Velázquez, de esta capital* en 
la Secretaría del Instituto de Seguida 
enseñanza de San Isidro,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se amplíe dicha autorización 

para  los alumnos que deseen verificar 
el examen de ingreso en cualquiera de 
los Institutos citados, terminando el pla
zo de inscripción el 30 del mes en curso.

2.° Los exámenes de ingreso, a que 
se refiere el artículo anterior, se verifi
carán en cada uno de los Institutos 
nombrados, antes del día 5 del próximo 
Octubre, incorporándose los alumnos 
adm itidos a los de p rim er año; para lo 
cual, en la Secretaría del Instituto de 
San Isidro  se form alizará la m atrícula 
de aquéllos en el más breve plazo po
sible.

Se autoriza al D irector -del Instituto;! 
de San Isidro para  que con los fondos, 
que se recauden de las inscripciones de 
m atrícula correspondientes a los Insti
tutos de Antonio de Nebrija, Calderón 
de la Barca y Velázquez, sufrague los, 
gastos que origine el funcionamiento 
de dichos servicios.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 24 de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector del Instituto de San Isi
dro.

I lmo. S r .: Este M inisterio l a  acor
dado disponer que para  atender a las 
necesidades más urgentes de los ser
vicios de educación y cultura de las 
Escuelas Norm ales del Magisterio P ri
m ario, se les asigne con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 5.°, a r
tículo 4.°, concepto 4.° del vigente 
presupuesto de este Departam ento, y 
en concepto de subvención, la can
tidad  de 1.000 pesetas a cada una de 
las siguientes Escuelas:-A lm ería, Ba
dajoz, Baleares, Barcelona, Cáceres. 
Las Palmas, La Laguna, Ciudad Real, 
Gerona, Guadalajara Jaén, León, Léri
da, Orense, Oviedo, Salamanca, Soria, 
Tarragona Teruel, Toledo, Valencia, 
Valladolid, Zam ora y  é fr
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hiendo solicitar los respectivos Di
rectores que se espidan los corres
pondientes libramientos a nombre del 
Habilitado que designen.

Lo digo a V. 1. para su conocimien
to y efectos. Madrid? 19 de Septiem
bre de 1932.

p , d.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista; la instancia de doña 
María Mercedes Montero Romero, nú
mero 752 de la segunda lista supleto
ria de las oposiciones de 1928, en so
licitud de d e s t i n o  para el quinto 
turno:

Teniendo en cuenta que en su día 
fué autorizada para realizar las prác
ticas a que estaba sometida en la Es
cuela de -niñas de Monte Arruít '(Ma
rruecos), como comprendida en ei 
número 5.° de la disposición de 3 de 
Octubre de 1910 ■(Gaceta del 5), tu
yas practicas 'han sido aprobadas, se
gún certificación espedida por la 
Inspección -correspondiente y que 
acompaña a -su petición,

Este Ministerio lia resuelto nom
brar Maestra en propiedad de la Es
cuela nacional unitaria número 2 de 
niñas de Gata (Cáceres) a doña María 
Mercedes Montero "Romero, con el ha
ber anual de 3..0O0 pesetas, 4e cuyo 
cargo se posesionará la interesada 
ientro del plazo fijado en el vigente 
Estatuto del Magisterio. Naeiomal,

Lo digo a V. I. para su. cono cimien
to y demás efectos. Madrid, 19 de 
Septiembre de 1332.

1 p. D.,
_ DOMINGO BARNES

le  ñor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado,-

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a D. Ricardo Pradels y Gar- 
cía ~ iiañiZj Profesor numerario de 
Educación física del Instituto de Lo
groño, a servir Igual cargo en el de 
Pamplona, por ser el único ¡aspiran
te presentado a este concurso y re
unir todas las condiciones del mismo.

- Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento, y demás efectos. Ma- 
Irid, 21 de Septiembre de 1932.

P. D*>
^  , ' DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe-
rio.'

Ilmo... Sr.: Croada en la Facultad de 
Hlosoíia y Letras de la Universidad 
de Barcelona, a propuesta de la mis
ma, la Cátedra do Lengua catalana y 
dotada expresamente en el capítulo 9.° 
articulo único, concepto 1.° del pre
supuesto vigente de este Departa
mento,

Este Ministerio, haciendo uso de la 
facultad .que determina el artículo 23 
del- Real decreto de 30 de Abril de 
19L5, ha resuelto que la expresada Cá
tedra sea provista en persona de ele
vada reputación científica, pertenezca 
o no al Profesorado, mediante el pro
cedimiento establecido en el artículo 
239 de la ley Instrucción pública.

Lo digo .a V. I. -para su conocimien
to y demás efectos. .Madrid, 24 de 
Septiembre de 19-32.

,E. O.,
DOMINGO .BARNES

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

‘I l mo. Sr,: Resuelto por Orden mi
nisterial de 10 de los corrientes el 
concurso especial convocado por De
creto de 6 de Agosto último para la 
provisión de Xas Cátedras vacantes en 
los Institutos nacionales de Segunda 
enseñanza d.e Antonio de Nebrija, Cal
derón de la Barca y Velázquez, de Ma
drid,

Este Ministerio ha resuelto nombrar» 
para los cargos de Directores, Vicyedi
rectores, Secretarios y Vicesecretarios 
de los expresados Institutos a Jos se
ñores siguientes:

instituto-Nebriju (Chmnaríín)«

Director, D, Fernando González Ro
dríguez.

Vicedireetor, D. Federico Alícart 
.Garcés.

Secretario, D. José Chacón de la 
Aldea.

Vicesecretario, D. Amos Ruiz Le- 
cina.

Instituto Calderón de la Barca,

Director, D. Salvador Velajes Gon
zález, ' ■ í ■. ,•=: .•vx’ap;:

Vice director, D. Miguel del Río Gui
nea.

Secretario, D. Mariano Quintánilla , 
Hornero,

Vicesecretario, D. Enrique Alvares 
López.

instituto Vekizquez.
Director, D. Antonio Bernárdez Ta

ran cón.
Vicedirector, D. Gerardo Diego Cen* 

dcya.
Secretario, D. Manuel Núñez de Are

nas.
Vicesecretario, D. Juan Sapiña Ca

ma ró.
Lo que participo a V. I. para su .co

nocimiento y  demás efectos. Madrid* 
26 de Septiembre de 1.932.

P. B.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario de este .Ministe
rio.

Ilmo. Src: Vistos ios expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos 
que se detallan en ía adjunta relación, 
sobre creación provisional de Escue
las nacionales, y 

Teniendo en cuenta lo preceptuado 
en las Reales órdenes de 21 de A b r i l  
de 1917 (G a c e t a  del 28), 2 de Noviem
bre de 1323 (G a c e t a  del €) y demás 
disposiciones vigentes,

Este Minlsíerio ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se consideren creadas con * 
carácter provisional las Escuelas na
cionales que figuran en Ja relación 
que se acompaña, según en La misma 
se expresa.

2.° s.Qaae no se eleve a deíliniiivo, el 
carácter provisional de esta creación, 
hasta .tanto qm  por las respectivas 
Inspecciones <áe Primera -enseñanza' 
se remitan a este Ministerio, en el más 
breve plazo posible, las copias de las; 
actas juradas reglamentarías a que se 
refiere el número 5.° de la ya citada 
Real orden - de 2 de Noviembre de 
1923, y

3.° Que los gastos que esta crea
ción suponga sean con cargo al capí
tulo 4.°, artículo 1.°, concepto Sñ bis 
del vigente presupuesto de este De
partamento, los de personal, y con’ 
cargo al capítulo 5.°, artículo y  con
cepto 1A del mismo presupuesto, los 
de material.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y  demás efectos. Madrid, 20 de Sep
tiembre de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES í

Señor Director general de Primera en* 
señ-anza:»
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Ilmo. Sr.: A propuesta unánime del 
Patronato de Cultura de Valencia,

Este Ministerio ha resuelto que pasen 
a prestar sus servicios al Instituto-Es
cuela de la misma capital, sin causar 
baja en sus actuales destinos, los seno 
res siguientes: ,

D. Rafael Martínez Martínez, ("ate* 
drático del Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Soria, para la Cá
tedra de Geografía e Historia; D. An
gel Lacalle Fernández, Catedrático del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Manresa, para la de Literatura; 
D. Rafael Soriano Plá, Catedrático del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Baeza, para la de Matemáticas;. 
D, Pedro Aranegui Coll, Catedrático de 
Segunda enseñanza de Jerez de la Fron
tera, para la de. Ciencias Naturales, y 
doña Julia Gomis Llopis, excedente del 
Instituto nacional de Segunda enseñan
za de Teruel, para la de Dibujo.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 2G de 
Septiembre de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este Ministerio*

Dispuesto en el Real decreto de 31 
de Enero de 1919 la forma de proveer 
los cargos de Ayudantes y suplentes in
terinos de los Institutos nacionales de 
Segunda enseñanza,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que los Directores de los Insti
tutos nacionales queden autorizados pa
pa proceder al nombramiento de los 
Ayudantes y suplentes interinos que 
crean precisos para atender a las ne
cesidades de la enseñanza en el próxi
mo curso académico; quienes cesarán 
a Ja terminación del mismo, o antes, si 
no fueran necesarios sus servicios, de 
conformidad con lo dispuesto en el a r
tículo 16 del Real decreto antes citado; 
debiendo notificar a este Ministerio los 
nombramientos que realicen, los tp e  120 

darán más derechos que los menciona
dos, sin que puedan considerarse con 
opción a los beneficios que otorgó el 
Real decreto de 5 de Marzo de 1928.

Lo digo a VV. SS. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 26 de Sep** 
tiemjjpj de 1932.

) P. D.,
DOMINGO DARNES

Señores Directores de los Instituios na 
cionales de Segunda enseñanza.

Ilmo. S r.: Vistos los expedientes 
promovidos por los Ayuntamientos que 
se detallan en la adjunta relación, so
bre creación provisional de Escuelas
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nacionales graduadas o ampliación de 
Secciones en las ya existentes, y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
Sel articulo 7.° del Real decreto de 25 

; ide Febrero de 1911, Reales órdenes 
de 18 de Agosto de 1917, 2 de N oviem 
bre de 1923 y demás vigentes dis
posiciones,

Este M inisterio ha tenido a bien
idisx>oner:

; ^ *
1.° Que se consideren creadas con

1 carácter provisional las plazas de 
( Maestros y  Maestras de Sección  que, 

J Con destino a las Escuelas graduadas

que se citan, figuran en la relación  
que se acom paña, según en la misma 
se expresa,

2.° Que no se eleve a definitivo el 
carácter provisional de esta creación  
hasta tanto que por las respectivas 
I n s p e c el o n e s de P r i m e r a e n s e ñ an za se 
remitan a este M inisterio, en - el más 
breve placo posible, las copias de las 
actas juradas reglamentarias a que se 
refiere el núm ero 5,° de la -ya citada 
Real orden  de 2 ’ de N oviem bre de 
1923, y

3.° Que los gastos que esta crea

ción suponga serán con cargo al capí* 
lulo 4,°, artículo 1.°, concepto 8,° bis? 
del vigente presupuesto de este Depar
tamento, los de personal, y los de ma« 
te-rial con cargo al capítulo 5.°, artícu
lo y concepto -1 .° del m ism o presu
puesto.

Lo digo a V. I. para su conocim len* 
to. y demás efectos,-M adrid, 20 de Sep
tiembre do 1932,

P_ D»,
•- DOMINGO' BARNES ' 

Señor D irector general de Prim era en- 
señaxisa, ¡

R E L A C IO N  ele las E scuelas N acionales Graduadas, creadas provision alm ente, a -que. se refiera la O rden  fecha
20 de S ep tiem bre de 1932 .

fe!

? !
: ?  
} ?

SECCIONES Remunera

AYUNTAMIENTO PROVINCIA
ESCUELA NACIONAL 

GRADUADA de
, jS¡ úir.ero 

de
las que .ha 
de constar 
¡a Graduada

NTimero 
cíe las que 

se crean

ciones a los 
Directores

Pesetas

COMO SE HACE LA CREACION 

' PROVISIONAL

l

O

Almería ......... . Alm ería .......... Niñas “ Villaespe-

Avila Avila ...... -
sa” ......................

N iños “  Residen
4 1 » A m pliación  de una Sección, \

* T d e m , . . . Idem ............ .
cia P rovin cia l” .

N V í d e m  id, ...
r -. ~

3
3

2
2

150
150

A base de una unitaria. 
Idem,

4 Granja de T o rre - 
herm osa .........

Idem  .....................
María de la Salud. 
B a dalo na . . . . . . .  ...

Badajoz 
Idem  .............

6 1 125 . A basa de seis unitarias. 
Idem,
A base de una unitaria.

5 Niñas ............... 6 1 125
6
7

Baleares ..........
Barcelona ......

Niñas .....................
N i ñ o s  “  Ventos

3 2 100

8 Idem . Idem  ..............
Mir” ................ .

Niñas ídem  id. ... 
N iños “ R a m ó n

4
<4

1
1

» A m pliación  de una Sección , 
Idem,

Idem Idem  ............
)>

V

10
11
12 
13

H

15
18

17
18 
19 
SO 
21 
22
23
24

í dem ............. Idem  ............
Muntaner” ........

Niñas, ídem  id ...,
N iños ...........

4
4

I
l

»
i)

Idem .
Idem.
Nueva creación . 
Idem,

Burriana ............... Castellón ......... 6
6

7 150
150
250

250

Idem  .................. Idem ............. Niñas ........... 7
Puertollano Ciudad R eal... N iños .................. 7 1 A base de las unitarias núm eros 

3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10.
A base de las unitarias números 

1, 2, 3, 4 y 7 y part. múm. 1, ;
A m pliación  de una Sección . j

A base la de párvulos existentes 
A base de cuatro unitarias. 
Idem .
A m pliación  de una Sección. 
Idem.
Idem.

Idem ......... . Idem 6 1

R ip oll..................... Gerona ............ "f\7 ‘ 5 1 »

125
100

Fuenterrabía........

Torres

Guipúzcoa ..... 

Jaén ......

Niñas, barrio de
la Marina ...... .

N iños ...............
3
4 
4 
4

2
»

Idem . - ...... .. ... ídem ................. Niñas ............ . s» 100
Cacabelos . .. . . . . . . . León ...... N iños ......... . I »
Idem ■ ••«•*» Idem  ...... . Niñas 4 X »
Alma celias L érid a ........... Niños 4 I »
Gerviá . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . . . . . . Niños ...... . ............. 3 1 100 A base de dos unitarias.
Liorqui . ...«v..»,» M urcia......... . Niñas .............. .. 4 í » Ampliación de una Sección.

; Idem  de dos id.Oviedo . . . . . . . . .  .... Oviedo . . . . . . . . . . Niños, 5.° distrito. 
Niñas, ídem.........

6 3 »
25 ídem . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...... 5 2 » Idem
26

27

Salamanca ...........

Cámargo ... . . . . . . . .

Salamanca ......

Santander ..... .

Paseo Carmelitas,
niñas .................

Niñas de Maliaño
4
4

4
3

250
100
»
100
100
100
»

Nueva creación.
A base de una unitaria.

ídem ......... . . [Idem .............. Niños' de ídem,... 4 1 Ampliación de una Sección, 
A base de una unitaria.

dbO
OQ Potes . . . . . . . . .vrv...» Idem . . . . . . . . . . . . Niños ........ .......... . 3

3
3
6
0

3

2
3t Vilaseca . . . . . . . . . . . . Tarragona ...... Niños ..................... V) Idem de tres id.

Idem . . . . . . . . . . Idem*................. Niñas ............ ........ & Idem.01
32
33

Catar roja . . . . . . ...o Valencia ......... Niños “Paluzie”... 3 Ampliación de dos Secciones.
A base de uíia unitaria (una Sec*Valladolid ............ Valladolid....... Niñas ..................... 6 350

Id -  - .......................

E ra n d o

Idem ............ Párvulos  ................. 1 S 50
ción será de párvulos).

A base de la del primer distrito: 
y su Auxiliaría.

M

35

36
37
‘.38

Vizcaya .......... . Niños, Barrio d e

Idem .................... . Idem  . . . . . .  i. , .. .
Asó a ..................

Niñas, ídem id ....
3
3
3

3
2

150
150

Nueva creación.
A base de una unitaria.

Sestao .................... Idem . . . . . . . . . . . . Niños ..................... 2 150 Idem.
Idem . , Idem Niñas ..................... 4 3 150 Idem.

T o t a l e s . ..- .,. 72 3.825

_  Madrid, 20 de Septiembre de 1932,
: - - -
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M I S T E R I O  DE T R A B A J O

Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. $ r .: Vista la petición'elevada 

¡a este Departamento por el Sindicato 
[Profesional de Periodistas de la Pren
sa diaria, de Logroño, en demanda de 
¡que en dicha capital y • dentro del Ju
rado mixto, -de Artes Gráficas? se cons
tituya ana Sección de Prensa; visto 
^asimismo el informe favorable del 
Presidente del Jurado de que se trata 
y del Delegado de Trabajo en Zarago- 
%9., y considerando que la actividad 
profesional de referencia tiene carac
terísticas- especiales, que requieren que 
leu forma también especial y concreta 
ísean estudiadas y tratadas,

■ Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixta 

He Artes Gráficas, de Logroño, se cons- 
-.ftituya una Sección de Prensa (Pairo- 
'Sios y Periodistas), integrada por dos 
Vocales efectivos e igual número de 
Suplentes de cada representación.
-j 2.° Que figurando inscritas en el 
jGenso Electoral Social de este Minis- 
lerio la entidad obrera, Sindicato Pro
fesional de Periodistas, Prensa diaria, 
íde Logroño, a ella corresponde la de
signación de los Vocales de su clase, 
jen unión de las entidades patronales 
¡y obreras que en el plazo de veinte 
Tdías, contados a partir del siguiente 
>1 de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se in s c r ib a n  en 
£l mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
¡jplazo indicado en el número anterior, 
85 e determinará aquél en el cual habrán 
5d.e celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
fcon derecho a tomar parte en ellas*
1 Lo que digo a V. L para su con o el
emento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1932.
i \ P. A.,
ñ A. FARRA RIBAS
Señor Director general de Trabajo.

I l mo. Sr.i Vista la petición elevada 
este Departamento por el Centro Au

tonomista de Dependientes del Comer- 
’fcio © Industria, -de Tarragona, en de- 
Shanda de que dentro del Jurado mix
to de Carga y Descarga de aquella ca- 
jpital, se constituya una Sección de 
dependientes de Agencias de Adua
nas, Consignatarios de boques y Trans
portistas; visto asimismo el informe 
favorable del Delegado de Trabajo en 
¡Barcelona, y considerando que evi
dentemente el Jurado mixto tal cual 

la actualidad, aparece constituido, 
ÍJer.ce jurisdicción y .competencia úuG

carne ate sobre Estibadores y Peones, 
dejando al margen los- dependientes 
do que se trato, realmente tan parte 
integrante de esta modalidad como 
los anteriormente relacionados,

Este Ministerio ha dispuesto:
1,° Que dentro del Jurado, mixto 

de Transportes marítimos (Carga y 
Descarga) de Tarragona, se constitu
ya una Sección de Agentes de Adua
nas, Consignatarios de buques y Trans
portistas, integrada por cuatro Voca
les efectivos e igual número de su
plentes de cada representación,

2A Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio- las entidades, Asociación de- Con
signatarios, Agentes de Aduanas y Co
misionistas de tránsito del puerto, de 
Tarragona, así como la Sociedad de 
Peones, Carreteras y Chófers del puer
to de Tarragona, con 114 socios, y el 
Sindicato de Cargadores y Descarga
dores, Estibadores y arte rodado del 
puerto de Tarragona, con 205, a ellas 
corresponde la designación, de los Vo
cales, en unión de las entidades de 
ambas clases qujp en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el mencionado Censo, y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquél en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1932.

p. A„
A. FARRA RIBAS 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición elevada 
.a este Departamento por la Asocia
ción de Empleados Técnicos de la In
dustria Privada, de Valencia, en de
manda de que dentro del Jurado mix
to de Despachos y Oficinas, de aque
lla capital, se constituya una Sección 
de Técnicos; visto asimismo el infor
me favorable del señor Delegado de 
Trabajo, y considerando que eviden
temente los Técnicos de la Industria, 
por la especial naturaleza del trabajo 
que realizan, no pueden acomodarse 
en la mayor parte de los casos a las 
bases de carácter general de los Em
pleados de Despachos y Oficinas, te
niendo necesidad, por esta propia 
especial naturaleza, de que aquellas 
normas de trabajo sean estudia las y 
discutidas por los que con conoci
miento perfecto del trabajo dé losTépiápos y He. Ib  M.

mismo tienen mayores probabilidade#.- 
de xcertar en sus propuestas y res o Ili
ciones,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixta 

de Despachos y Oficinas, de Valencia* 
se constituya una Sección de Té en i-* 
eos de la Industria, Sección que es
tará integrada por cuatro Vocales 
efectivos e igual número de suplen*- 
tes de cada representación, y que 
ejercerá jurisdicción s o b r e  todos 
aquellos Empleados Técnicos que por 
la especial'ískna naturaleza del traba
jo que realizan, o por estar expresa
mente comprendidos en la jurisdic
ción de otro organismo por disposi
ciones legales, deben continuar some
tidos a aquéllos.

2J  Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Asociación de 
Empleados Técnicos de la Industria 
Privada, de Valencia, con 63 socios, 
a ella corresponde la designación do 
los Vocales.de su clase, en unión dti 
las entidades patronales y obreras que 
en el plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de esta Orden en la Gaceta 00 
M a d r i d ,  se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.a Que una vez transcurrido él 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar p a r t e  en 
ellas,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1932, ¡

F. Á.,
A. FARRA RIBAS

Señor Director general de Trabajo* :

Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva
da a este Departamento por la Cáraa*. 
ra del Automóvil, de Cataluña, en de* 
manda de que en Barcelona, dentro 
del Jurado mixto de Transportes Te< 
rrestres, se constituya una Sección dé 
Lavacoohes; visto asimismo el infor
me favorable del Delegado de Traba
jo en dicha capital, y considerando 
que la petición de que se trata es dig
na de ser tenida en consideración por 
cuanto las cuestiones que afectan á 
dicho elemento de la Industria del 
Transporte han de ser distintas de 
las que se relacionan con los chofers 
y similares, por lo que es lógico ac
ceder a la creación del organismo so
licitado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que en Barcelona, y dentro de! 

^ujadq mixto de Transportes Torres-
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tres (Tracción mecánica), se consti- 
tuya una Sección de Lavacoches, Ja 
cual estará integrada por cuatro Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación,

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que en el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a iomr.r parte en 
ellas.

Lo que digo a.V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1932.

p . A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Asocia
ción de Empleados de Banca, de Fa
lencia, en demanda de que en dicha 
capital se constituya un Jurado mix
to de Banca, petición que informa fa
vorablemente el Delegado de Trabajo 
de Valladolid, y considerando que la 
actividad de que se trata tiene des
arrollo suficiente en la provincia de 
referencia para que no se deje al 
margen de la Organización corpora
tiva, A
■ Este Ministerio ha dispuesto:

1* Que se constituya en Falencia, 
Con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, un Jurado mixto de Banca, el 
cual estará integrado por cuatro Vo
cales efectivos e igual número de su
plentes de cada representación y ads
crito a la segunda Agrupación de Ju
rados mixtos de dicha capital.

2.* Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Bancos y Banqueros del Nor
te de España, en Falencia, con 138 
empleados, y Banco Español de Cré-, 
dito, en Falencia, con 55; así como 
la obrera Asociación de Dependien
tes del Comercio, Industria, Banca y 
asimilares, de Patencia, con 172 so
cios (sólo los pertenecientes a Banca), 
t  ellas corresponde la designación de 
ios Vocales, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a p artir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
inscriban en el mencionado Ce.nsoj .y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número ante
rior se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Sep
tiembre de 1932.

p . a .,

A. FABRA RIBAS
Señor Director general de Trabajo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.088, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Ecija, en ex
pediente entre D. José Benavides Peña 
y doña Antonia Díaz Mayordomo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, i.° Me Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ecija.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.229, interpuesto por don 
Francisco Grau Solé contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Villa- 
franca clel Panadés, en expediente con 
D. Pedro Rafols Trabal:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villa franca del Panadés.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.230, interpuesto por don 
Juan Chueca Sagarra contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Bor
la en expediente con D. Manuel Bau- 
luz Zameberay:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.

FRANCISCO LmCA^ALLERO

Señor Juez de primera ..-instancia de 
Boria.

Visto el recurso de revisión -de ren
tas, número 2.795, interpuesto por don

Andrés Vázquez Ribon, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Valla 
dolid, en expediente con D. León Acufí¿ 
Marchen a: e

De acuerdo con la Sección de la Pro-» 
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirman , 
el fallo del Juez. i ,

Madrid, 1.° de Septiembre de 1S32. i y
FRANCISCO L, CABALLERO 7 y

Señor Juez de primera instancia dé 
Valladolid. k

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas, número 3.095, interpuesto por. don; 
Baudilio Olivella Pareilada, contra faliq. 
del Juzgado de primera instancia de 
Villanueva y Geltrú, en expediente con1 
D. Salvador Pareilada:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirman 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932. .
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Vil!unueva y Geltrú,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.188 interpuesto por don 
Antonio José Díaz Guzmán, contra el 
fallo del Juzgado de prim era instan
cia de Huelma en expediente con clon 
Antonio Valdivia Guzmán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
la sentencia apelada y reducir la ren
ta contractual por el año 1930-31 a la 
cantidad de 870 pesetas.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO V

Señor Juez de prim era instancia de 
Huelma.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 2.441 interpuesto por don 
Pedro Cano García, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Mé-< 
rida en expediente con D. Juan M&-» 
nuel de la Lastra: < ó

De acuerdo con la Sección djp Im 
propiedad rústica de la Comisión t e f e  
ta arbitral agrícola, [4

Este Ministerio ha resuelto reyp.eJD 
la sentencia apelada y reducir |t 
pesetas la renta contractual pór el 
año 1930-31.

Madrid, l.° de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia dé 
Mérida. ..
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número 3.044 interpuesto por don 
Andrés Rodríguez Molina, contra fallo 
del Juzgado -de primera instancia de 
Alhama de Granada en expediente con 
D. Jerónimo .Castillo Morales:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica-de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

"Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alhama de Granada.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.045 interpuesto por don 
Francisco Jiménez Martín, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Alhama de Granada en expediente con 
D. Jerónimo Castillo Morales:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alhama de Granada.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.100, interpuesto por don 
Juan Sabé Cusco, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Villanue- 
.va y Geltrú, en expediente con D. San
tiago Urgell:

Oída la Sección de la Prpiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez,

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Villanueva y Geltrú.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.442, interpuesto por don 
Fernando Alvarez Ramos contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, en expediente con D. Juan Ma
nuel de la Lastra:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.443r interpuesto por don 
Luis Carranza Pérez, contra fallo del 
Juzgado de prünera instancia de Méri
da, en expediente con D. Juan Manuel 
de la Lastra:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 2.444, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Alhama de Gra
nada, en expediente entre D. Fernando 
Carrillo Gómez y doña Encarnación 
Castillejo:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.° de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alhama de Granada.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.043, interpuesto por don 
Francisco Jiménez Cortés^y otros, con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Alhama de Granada, en ex
pediente con D. Jerónimo Castillo Mo
rales:

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta ar
bitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Alhama de Granada.

Visto el recurso de revisión de 
rentas, número 3.046, interpuesto por 
D. Baltasar Ramos Cabello, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Alhaima de Granada, en expediente 
con D. Jerónimo Castillo Morales:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Alhama de Granada.

Visto el recurso de revisión dé?  
rentas, número 3.052, interpuesto por^ 
doña María' Cruz Micliel, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia dé 
Logroño, en expediente con D. Félix 
Las-anta: p

De acuerdo con la Sección de 1*; 
Propiedad rústica de la Comisión] 
mixta arbitral agrícola, I

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez. í

Madrid, 1.® de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Logroño.

Visto el recurso de revisión dé
rentas, número 3.092, interpuesto por,
D. Francisco GiJ Tejada, contra fa«!
lio del Juzgado de primera instancia
de Logroño, en expediente con don *
Joaquín Arteaga y  Echagüe:

De acuerdo con la Sección de J f '
Propiedad rústica de la Comisióf
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír* ,
mar el fallo del Juez.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1932, \ *
I*

FRANCISCO L. CABALLERO |

Señor Juez de primera instancia de J 
Logroño. |

______   ' l\
Visto el recurso de revisión de j  

rentas, número 3.317, interpuesto p o r ;
D. Luis Sáenz San Miguel, contra fa- " 
lio del Juzgado de primera instancia 
de Logroño, en expediente con don 
Joaquín Arteaga y Echagüe: :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confír-: 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 1.® de Septiembre de 1932

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia da 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de 
rentas, número 3.318, interpuesto por 
D. Agustín Verani García, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Logroño,x en expediente con don 
Joaquín Arteaga y Echagüe:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confin 
mar el fallo del Juez. ü

Madrid, 1.® de Septiembre de 1932, r
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Juez de primera instancia de 
Logroño.
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Visto el recurso de revisión de 
enias, número 504, interpuesto por 

doña Teresa Canelo y Menéndez de 
 ̂ luiarca, contra fallo del Juzgado de 

primera instancia de CastropoL en ex
cediente con D. Eusebio Gómez:

De acuerdo con ¡la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
ünixia arbitral agrícola,

Este Ministerio ba resuelto coníir- 
fjrrar el fallo del Juez,

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
, ¡ ERAN CISCO L. CABALLERO 
' $oñor Juez de primera instancia de 

CastropoL

Visto el recurso de revisión de ren
tos, número 3.09(5, interpuesto por don 
{Nicanor Oliveila, contra fallo del Juz- 
)jado de primera instancia de Villanue- 
ya y Geltrú. en expediente con D* Sal
vador Pareliada:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
:el fallo del Juez.

. Madrid, 3 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

¿Señor Juez de primera instancia de 
, Víllanueva y Geltrú.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.097, interpuesto por don 
Nicanor Oliveila contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vülanue- 
ya y Geltrú, en expediente con D, Sal
vador Pareliada:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
fcl fallo del Juez.
' Madrid, 3 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Ynianueva y Geltrú.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 3.098, interpuesto por don 
Nicanor Oliveila contra fallo d l̂ Juz
gado de primera instancia de Víllanue- 
ya y Geltrú, en expediente con D. Sal
vador Pareliada:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
>1 fallo del Juez.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Yiilamieva y Geltrú.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.099, interpuesto por don 
Juan Muntañer Parré 'contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Villa- 
nueva y Geltrú, en expediente con don 
Santiago Urge!!:

Oída la Sección de la Propiedad rús
tica de la Comisión mixta arbitral agrí
cola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo del Juez.

Madrid, 3 de Septiembre de 1932. 
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Víllanueva y Geltrú.

Visto el recurso de revisión ele ren
tas, número 3.875, interpuesto por 
I). Juan Torre Fajardo, contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Mérida, en expediente con D. Gonzalo 
Piasencía Blas:

De acuerdo con la Sección 'de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez,

Madrid, 3 de Septiembre de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Juez de primera instancia de 

Mérida.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, tnúmero 3.089, interpuesto por don 
Tomás López Zarco, contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ca
rayaca, en expediente con D. Tomás 
Aguilera y Marín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO

■•Señor Juez de primera instancia de 
Caravaca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.090, interpuesto por dor 
Aniceto Espinosa Latorre, contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Logroño, en expediente con dor 
Joaquín Arteaga y Echagüe:

De acuerdo con la Sección de h 
Propiedad rústica de la Comisiói 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia d 
Logroño.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.364, interpuesto por 
ambos litigantes, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Lebre
ros en expediente entre D. José- Ber- 
naldo de Quirós Segovia y D. ÁnIonio 
y D. Enrique Periañez Bernaldo de 
Quirós:

Da acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- • 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932*

FRANCISCO L. CABALLERO-
Señor Juez de primera instancia ele 

•Lebreros.

Visto el recurso de revisión de ren
tas, número 3.198,’-interpuesto por don, 
Manuel Arroyo y otro, contra acuerdo, 
del Jurado mixto de la Propiedad rús* 
tica de Cáceres, en expediente con 
doña Dolores Carvajal Sánchez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Cáceres, Presidente del Jurado mix
to de 3a Propiedad rústica del par* 
11 do, .

Visto ei recurso de revisión de ren
tas, número 3.379, interpuesto por don 
Juan Francisco Garrido Redondo, 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Chinchón, en expediente 
con D. Nemesio Brea Hernández:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo del Juez.

Madrid, 8 de Septiembre de 1932*
FRANCISCO L. CABALLERO 

$eñor Juez .de primera instancia de 
Chinchón,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
Ilmo. Sr.: En la aplicación de la 

Orden ministerial de 16 de Agosto AL 
timo,

Este Ministerio ha resuelto que la 
denominación de “cuenca” que figo* 
ra en el artículo 1.° de esa disposición 
te eptieuda aplicable (a %oM el Iej3$£.
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torio en donde tenía competencia la
correspondiente División Hidráulica.

Cuando los Ingenieros Jefes de las 
antiguas Divisiones Hidráulicas» ten
gan encomendada la . Delegación, se 
denominarán Delegados de los Servi
cios Hidráulicos del Ebro, Duero, Se
gura, Guadalquivir, Pirineo Oriental, 
Miño, Tajo, Júcar, Guadiana y Sur de 
España,

Cuando no sean Delegados se deno
minarán Ingenieros Jefes de Aguas.

Les Ingenieros. Directores de las 
Mancomún!dades Hidrográficas adop
tarán 3a ce londiisción. más general de 
Ingenieros Directores de Obras Hi
dráulicas del Ebro, D uero,' Segura, 
.Guadalquivir y Pirineo Oriental./

Lo que comunico a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid».22 de Septiembre de 1932.

INDALECIO PRIETO .

¡Señor 'Director general de Obras Hi
dráulicas; . "

MINISTERIO DE AGRICULTURA
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. S r.: El Gobierno de la Repú
blica se ha servido designar al Inge
niero agrónomo D. José María Mar
chessi Sociats para desempeñar comi
sión indemnizable en Méjico, como re
presentante del Ministerio de Agricul
tura, Industria y Comercio, por lo que 
este Departamento ha acordado que se 
señale para cuantos gastos le origine 
el cumplimiento del referido servicio 
la cantidad de 38.438,14 pesetas, que 
ñgura en el presupuesto de gastos de 
dietas y viáticos formulado con arre
glo al Decreto de 18 de Junio de 1924 
y Orden de 11 de Julio del mismo 
año, por cuyo total importe se expe
dirá desde luego, a justificar, un man
damiento de pago a nombre del Ha
bilitado del Servicio Agronómico don 
Gabriel Ramón Marín, con cargo al 

•capítulo 6.°, articulo 14, concepto úni
co del vigente presupuesto de este Mi
nisterio, para su entrega al interesado, 
j¡ cuyo gasto ha sido intervenido por 
el señor Delegado en este Ministerio 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado.

Lo que comunico a Y. L para su 
conocimiento y cumplimiento de lo 
¡gue se ordena. Madrid, 23 de Septiem
bre de 1932.

MARCELINO DOMINGO
¡Señor Ordenador de Pagos ipor Obli

gaciones de este Ministerio^

Ilmo. S r.: Preceptúa el párrafo 5.°
del artículo 4.° de la Ley de 24 .de 
Agosto de 1932, que; “Las Autorida
des de todo orden estarán obligadas a 
rem itir en el placo máximo de veinte 
días, desde la promulgación de esta 
Ley. a la .Inspección general..de los 
Servicios Social-Agrarios, relación de 
las personas" encartadas:o que se en
carten en toda clase de procedim ien
tos relacionados con el pasado com
plot contra el régimen ocurrido en los 
días 9, 10 y 11 del pasado Agosto.5’ .

Expirado el plazo que señala la Ley 
para la revisión de tales relaciones 
sin que -algunas ^Autoridades hayan 
enviado éstas,

Este Ministerio ha tenido a bien re
cordar. por medio de la presente, el 
precepto legal-e invitar a todas las Au
toridades al puntual cumplimiento del 
mismo, remitiendo en el plazo impro
rrogable de quince días, .a contar des
de la fecha de publicación- de esta 
(L cL . cu la Gaceta oe Machio, a la 
Inspección general -de los Señuelos 
Se Mr! ó cr  nos, í _ cienes a que el 
copiado precepto se ~cvere.

.Lo que . comunico - a Y. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Ma
drid, 23 de Septiembre de 1932.;

MARCELINO DOMINGO '

Señor Inspector general cíe ios Servi
cios Sacial-Agrarios..

Ilmo. S r.: Este Ministerio ha. teni
do a. bien disponer q m  durante mi 
ausencia se encargue Y. I. del des
pacho ordinario de los asuntos de 
este Departamento.

Madrid, 24 de Septiembre de. 1932.

MARCELINO DOMINGO

Señor Subsecretario cíe este Ministe
rio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El señar Cónsul de España en Cór
doba participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los ciudadanos espa
ñoles siguientes:

Inés Martín Marco de Carnaza. viu
da, natural de Vera de Moncayo.

Manuela Vinceiro García de Forte- 
la, viuda, natural de Pontevedra.

María Víguera Torre de Serrano, 
casada, natural de Villa de Ocín (Lo
groño).

Rosa Deheza Buigues, casada, natu
ral de Yillajqypsa íAlicante),

Felipe Sánchez Cerezo, casado, na-*, 
tural de Villanueva del Conde.

Serafín Setién Lavín, casado, na
tural de Gallarla.

Teresa González, soltera.
Ros alio Sánchez Aeevedo, casado, 

natural de Triana.
Juan F. Diez Fernández, casado, na

tural de León,
Salustiano Rojo Jiménez, casado, 

natural de .Cuenca.
 ̂Antonio Lejonagoitia Echeverría* 

viudo, natural de Bezanzo (Vizcaya)** 
Antonia Vázquez, casada. J

■ Antonia Regis Yilara, casada, naíu- 
ral de Ley de.

Arturo Biai Fantoro, soltero, natural r ■ 
de Mieles del Camino.

Ignacio Alvarez Alvares, soltero» na- / 
tural de Almería. • • ¿

Juana Gómez Santamaría, casada, /*’ 
natural de Narón (La Coruña). f

Carmen Aragón Montoya de Ríos, 1 
.viuda, natural de Málaga.

Antonio Hoyos Molina, viudo. \  
Catd.ina Sonto, soltera,
Eugenio Herrera Maldonado, casa

do, natural de Granada.
Juan Alvarez Ruiz, casado, natural 

c> Cuinada.
a Asco Gadi Cor dina, soltero,
U de Antifuer a,

c noisco Fernando Femenía Sabi
no, casado, natural de Cádiz.

.' Pedro Ruiz Fernández, casado, na-, 
tural de Quesedo (Burgos).

Madrid, 24 de Septiembre de 19&2,
El Director, Jaime Montero.

El señor Cónsul de España en Fez 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los españoles siguientes : *

Ana Josefa Chacón, natural de Kuér- 
eal Overa (Almería), viuda.

María Luisa Ohando Sánchez, natu
ral de Insiineióri (España), casada.

Mari/i Rodríguez Sánchez, natural 
ele Albuñol (Granada).

Juan Antonio Pérez Molina, natural 
de Ti ve (España), casado.

Manuela Colinet Ruiz, natural (fe Me* 
quinez,

Ana Arenas Pacheco, natural de Me*
quines,

Madrid, 24 de Septiembre de 1932.
El Director,. Jaime Montero,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

En la relación de vacantes de Far
macéuticos titulares, publicada en Ja 
G a c e t a  d s  M a d r id  correspondiente al 
día 21 de Agosto próximo pasado, seó 
insertó el correspondiente al Ayunta
miento de Vergara (Guipúzcoa), ha
biéndose oñSítidb por olvido involun
tario, entre las condiciones para op
tar a dicha plaza, el. que será cualidad 
indispensaba , el ,• conocimiento déi 
Vascuence.

Lo; que se hace público para gene
ral conocimiento y a ñn de que surta 
los oportunos efectos.

Madrid, 26 de Septiembre de 1982* 
El Director general, M. Pascua. • /
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

 SUBSECRETARIA
El Consejo de Instrucción pública, ‘antes de su reforma y conversión en Consejo de Cultura Nacional, había llegado, después de labor intensa, a la redacción de unas Bases para la reorganización de la segunda enseñanza. Tuvo el Consejo muy en cuenta, y le fueron muy útiles, las informaciones colectivas e individuales del Profesorado de Segunda enseñanza y de las personas interesadas en el problema, y las expuestas verbalmente

Í)or representaciones de ese mismo Profesorado y por algunos distinguidos miembros del mismo, convocados a las reuniones extraordinarias del pasado mes de Agosto. El problema de la reforma es vital y, por lo tanto, delicado. En el mismo Consejo de Instrucción pública se señalaron, al delinear la solución, varias tendencias.
Este Ministerio no debía seguir precipitadamente cualquiera de estas tendencias, ni proponer, sin la meditación debida, una solución propia; pero menos podía asumir la responsabilidad de aplazar un curso más el remedio al malestar de nuestra Segunda enseñanza, remedio demandado enérgicamente tanto por el pueblo español como por el Profesorado. En jas tendencias a que antes nos hemos Referido, la divergencia 110 comienza

Ípercibirse hasta un período avan- do del Bachillerato; en el inicial enas se marca. Lógicamente este misterio trazó su camino: publicar ®  poner en vigor, para el curso de ||)32  â  1933, el primer año del nuevo ■' pachillerato y aplazar por muy poco ¡ jíiempo la publicación integra de las íBases de una reorganización general la Segunda enseñanza y, por tanto, del plan total del Bachillerato. Puede acaso esperarse, de este obligado aplazamiento, un provecho: el examen y discusión del plan sobre la marcha, mientras se experimenta, y, de consiguiente, la posibilidad de mejorarlo Inmediatamente.
La publicación de esa mínima parte [de la labor del Consejo en la G a c e t a  

¿>e M a d r i d  de 2 2  de Septiembre por Orden del 21, iba precedida de una ligera exposición y seguida de un artículo* en que se hacen ciertas indicaciones sobre el carácter y extensión de las materias que entran en este primer curso del nuevo Bachillerato y Eobre los métodos que han de seguir los Profesores en su trabajo. Un telegrama circular de esta Subsecretaría a los Sres. Directores de todos los Institutos nacionales y  locales acerca de la percepción de derechos de matrícula habrá hecho comprender igualmente que ni el Dibujo ni la Educación física son ya asignaturas, según la vieja palabra y el viejo concepto, 6Íno servicios de Educación y  Cultura: juegos organizados y  dirigidos, iniciación de la formación del gusto artístico y de la educación de la mano y de la vista. Tampoco habrá es

capado a la perspicacia, aguzada, en este caso, por el anhelo de mejora del Profesorado español de Segunda enseñanza que las otras materias de trabajo para ellos y sus alumnos—Matemáticas, Lengua y Literatura, Geografía e Historia, Ciencias naturales—, no son; ni en su carácter, extensión  y contenido, ni en los métodos que seguramente ansiaba poder seguir, las viejas asignaturas sino el ciclo inicial, más próximo a la Primera enseñanza que a la Segunda, no ciertamente como el Profesorado la deseaba y la entendía, sino como le era impuesta por un Estado retardatario, de un nuevo Bachillerato, cíclico hasta donde ha sido posible, semejante al de todos los países cultos, pero con algunos rasgos propios, cuya eficacia, si se comprueba, puede ser un honor para nuestra España. Todo quedaría, sin embargo, aplazado si en algún Instituto no se interpretaba debidamente el sentido de la reforma y no se comenzaba a trabajar por ella con desinterés y entusiasmo.Por esas razones, prevengo a todos los Sres. Directores de los Institutos nacionales y locales de Segunda enseñanza, a los de los Colegios subven-, cionados, a los de los Colegios de in iciativa privada y al Profesorado en general, que se abstengan de proponer, con carácter definitivo, libros ni métodos para las enseñanzas del primer año del nuevo Bachillerato, sin  autorización concreta de la Subsecretaría de este Ministerio. El uso de cuadernos de papel corriente, del material de enseñanza de los Institutos y  Colegios, las excursiones y visiias recomendadas, subsistirán con  ̂ventaja a los libros hechos para Bachilleratos muy distantes del que se desea implantar. Todos los Profesores podrán prestar, por su parte, un buen servicio a la cultura nacional, enviando, cuando lo tengan por conveniente, una breve exposición de la extensión y carácter que deban tener, a su juicio, las materias de la especial competencia de cada uno.Madrid, 26 de Septiembre de 1932. El Subsecretario, Domingo Barnés. 
Señores Directores de los Institutos nacionales y locales de Segunda enseñanza y de los Colegios subvencionados por el Estado.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA
Vista la propuesta del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Lugo, para cubrir la plaaz d e , Maestro de la Escuela Preparatoria para in greso en el mismo:Resultando que la referida Escuela preparatoria fué creada por Orden de 19 de Septiembre del córriente año, y que el Claustro de Profesores de dicho Instituto, según certificación de acta correspondiente, tomó por unanimidad el acuerdo de proponer para dicha Escuela a D. Emilio Ceide Vi- lar. Maestro de la Escuela de San Cipriano (L ugo):[Teniendo en cuenta que aparece cumplido lo dispuesto en el Decreto

de 25 de Septiembre de 1931 y Orden de 2 de Enero siguiente,* incluso la obligación municipal relativa a la casa Jiabitación para el Maestro, y que el Maestro propuesto reúne las circunstancias prevenidas:Vis,tó el informe del Consejo provincial de Primera enseñanza de Lugo,Esta Dirección general ha resuelto nombrar a D. Emilio Ceide Vilac Maestro de la Escuela preparatoria del Instituto nacional de Lugo, con el haber que actualmente disfruta por el Escalafón en los términos contenidos en los apartados 1.° y  2.° de la Orden de 19 de Septiembre de este año, de cuyo cargo se posesionará .el interesado en el plazo reglamentario, con- considerándose seguidamente vacante la Escuela de San Cipriano (Lugo), la cual será incluida en la relación correspondiente.Lo digo a V. S. para su conocim iento, el del interesado y demás efectos* Madrid, 22 de Septiembre de 1932.—» El Director general, R. Llopis.
Señor Director del Instituto Nacional de Segunda enseñanza de Lugo! Presidente del Consejo provincial de Primera enseñanza, y  Jefe de lg  Sección administrativa de dicha capital.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL V TECNICA

Esta D irección general ha resuelto admitir a D. Alberto Blanco Roldán la dim isión del cargo de Secretario social de la Oficina-laboratorio de Orientación y  Selección profesional que venía desempeñando interinamente en la Escuela de Trabajo de Málaga.Lo digo a V. S. para su conocim iento y  demás efectos. Madrid, 24 de Septiembre de 1932.—El Director general, José Cebada.
Señor Presidente del Patronato local de Formación profesional de Má

laga.

Durante el plazo concedido para formular las reclamaciones a que se refieren los artículos 14 y 15 del Reglamento de 8 de Abril de 1910, a los aspirantes admitidos a las oposiciones para proveer las plazas de Catedrático numerario de Cálculo comercial, vacantes en las Escuelas Profesionales de Comercio de Las Palmas, Palma de Mallorca y Valladolid, ha presentado instancia D. Emigdio Rodríguez Pita, manifestando que aparece en la G a c e 
t a  con el nombre de Emilio,Por lo que esta D irección general ha tenido a bien disponer se entienda que el aspirante admitido a las oposiciones de referencia con el número 23 de la relación es D, Emigdio Rodríguez Pita, y  no Emilio, como por error aparece.Madrid, 24 de Septiembre de 1932. El Director general, José Cebada.


